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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 03 de marzo de 2017     CACCI 1732 
 
 

PUBLICACION EN CARTELERA  INTERNA Y EN PAGINA WEB CDVC 
POR DIRECCION DESCONOCIDA 
Fecha de Fijación Marzo 2 de 2017 

Desfijacion Marzo 16 de 2017 
 
 
 
ASUNTO: Informe Final Respuesta a  Denuncia Ciudadana CACCI  6439 DC-94-2016 
                Código 2016-103377-80764-NC   CGR 
                Radicación 2016EE0113408     CGR 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades en la contratación en el Municipio de El Cerrito-Valle, inherentes al 
Contrato CON-060-2015 suscrito con Jackeline Salamanca Fajardo,durante la 
administración del Alcalde Mauricio Martínez con el objeto de apoyar proyecto cultural 
sobre platos típicos del Pacifico en el Corregimiento de El Placer del mencionado 
Municipio. 
 
La presente denuncia se interpuso ante la Contraloría General de la Republica a través 
del Sistema SIPAR de manera anónima y  la remite por competencia a este ente de 
control fiscal. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la 
denuncia ciudadana,mediante visita fiscal alMunicipio de El Cerrito, para tal fin comisionó 
al Técnico Operativo adscrito a esta Dirección. 
 
De la visita fiscal  realizada a la Alcaldía de El Cerrito  se obtuvo el siguiente resultado: 
 
 

1.  INTRODUCCION 
 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
En ese orden de ideas y en atención al CACCI 6439  DC-94-2016, se realizó visita fiscal a 
efectos de poder corroborar los hechos de la denuncia y solicitar la información 
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relacionada con el tema,  a los funcionarios responsables del área para tener un 
conocimiento más amplio de las presuntas irregularidades.  
 
Se encargó a dos (2) TécnicosOperativos, adscritos a la Dirección Operativa de 
Comunicaciones y Participación Ciudadana,  para atender la referida denuncia,  quienes 
tuvieron en cuenta para el desarrollo del informe, la normatividad legal vigente, los 
procesos y procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle y toda la 
documentación e información recopilada.  
 
El resultado final de la visita fiscal es consolidado en el presente informe, con el fin de dar 
a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del  denunciante. 
 
 

2. ALCANCE DE LA VISITA 
 

Esta  visita fiscal se realiza  teniendo en cuenta la Ley 42 de 1993, y el artículo 267 de la 
Constitución política de Colombia, y la solicitud del denunciante, el cual manifiesta de 
acuerdo a su escrito radicado según CACCI 6439 DC-94-2016“Presuntas irregularidades en 
el  contrato No 060-2015 celebrado con la señora JACKELINE SALAMANCA FAJARDO, cuyo 
objeto era aunar esfuerzos técnicos económicos y logísticos para apoyar proyecto cultural sobre 
platos típicos del pacifico,  dirigido a la población Afrocolombiana del Corregimiento El Placer 
municipio de El Cerrito-Valle”. 
 
Para la verificación de los aspectos jurídicos de las observaciones se solicitó el apoyo de 
una profesional en Derecho. 
 

3. LABORES REALIZADAS 
 
Se solicitó el Convenio de Asociación No 060-2015 del Municipio de El Cerrito suscrito 
entre el Municipio de El Cerrito  y la Fundación para la Recreación, el progreso y el 
Desarrollo Empresarial y Social en la vigencia de 2015 y se  procedió a revisar y analizar 
los documentos aportados, observándose en expediente del convenio todos los 
documentos soportes de cada una de las etapas. Sin embargo, en el análisis llevado a 
cabo por el equipo Auditor, se observaron las siguientes falencias que se describirán en 
el aparte del Informe referente a Observaciones.  
 
Adicionalmente el Equipo auditor con el objetivo de constatar la veracidad de los 
contactos contenidos en las planillas  de asistencia realizó llamadas telefónicas aleatorias, 
evidenciando el cumplimiento de las actividades del contrato.  
 
Se procedió a revisar los informes de ejecución por parte del supervisor y los informes 
presentados por el contratista. En la revisión de los mismos,  se observó inconsistencias 
las cuales se ven reflejadas en las observaciones del informe.  
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Finalmente, se solicitó mediante oficio los pagos de seguridad social, enviados  a la 
Fundación para su revisión,  pero no fue posible localizar a la Representante Legal,  
JACKELINE SALAMANCA FAJARDO.  
 
El día 22 de Septiembre de 2017 los auditores  realizaron  visita a las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal de El Cerrito- Valle,  con el fin de atender la Denuncia en cuestión, los 
cuales fueron  atendidos por el señor Alcalde y la Asesora Jurídica,  quienesentregaron 
para su revisión, la carpeta contractual del convenio No 060-2015  sobre los que  aduce el 
denunciante existir presuntas irregularidades. 

 
 

4. RESULTADOS DE LA VISITA 
 
Se pudo evidenciar que el objeto contractual se cumplió, toda vez  que se pudo contactar 
vía telefónica a varias de las personas que participaron de las actividades que se 
desarrollaron en cumplimiento del mismo, observando varias planillas de asistencia por 
cada actividad realizada durante la ejecución del Convenio, como a continuación se 
relacionan algunas de ellas: 

 
N° NOMBRE COMPLETO CEDULA TELÉFONO  DIRECCIÓN  FIRMA 
1 Nubia Peralta A 66654562 3113535938 Cra 9 # 4-98 x 
2 Nora Alba Angulo  29660291 2555100 Cra 6 # 8-147 x 
3 Katherine Cárdena 11148119555 3166990031 Calle 8 # 7-40 x 
4 Silvia Benavides 66756551 3122584545 Cra 3 # 2- 76 x 
5 Yeni Fernanda 113622988 3207066265 Calle 9 # 3-31 x 

 
Con relación a la ejecución del convenio, se pudo evidenciar en los informes que el 
convenio se ejecutó como se muestra en las 10 Bitácoras y por los informes del 
Supervisor, de igual manera se estableció comunicación con algunas personas que se 
encontraron registradas en las planillas de asistencia como la señora Nubia Peralta 
Angulo identificada con cédula No 66654562 y numero celular 3113535938, quien nos 
confirmó que a principios del mes de diciembre de 2015, se realizó una actividad 
relacionada con comidas tradicionales del Pacifico colombiano.  También se llamó a 
Lizbeth Ramírez,  asistente al evento, con quien se habló telefónicamente y se le 
pregunto sobre la realización del evento gastronómico que se hizo en el Corregimiento El 
Placer y nos contestó que se realizaron charlas acerca de la gastronomía del Pacifico y 
que durante varios días, se realizaron platos típicos de la Región del Pacifico colombiano, 
se llamó a otras personas pero no fue posible la comunicación; pero una de estas 
personas regreso la llamada y nos informó que en el Corregimiento El Placer si se 
realizaron las actividades relacionadas con las comidas típicas del Pacifico Colombiano 
del 7 hasta el 17 de diciembre de 2015. 
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5. CONCLUSIONES 
 

Se evidencia que el Convenio se ejecutó y se dio cumplimento al objeto contractual, como 
se evidencia en los registros fotográficos y los informes presentados por el contratista 
ante el supervisor del contrato, lo cual se verifico por el equipo auditor. 

Cabe señalar que los lazos familiares o relaciones afectivas cercanas como lo manifiesta 
el denunciante, no son competencia de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca. 

De esta manera queda debidamente tramitada ladenunciaciudadana radicada bajo la 
partida DC-94-2016. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
 
 
 
 
Copia: CACCI  6439  DC-94– 2016 
vivianacardenas@cdvc.gov.co 
            Arturo Fernandez Manrique –Secretario General CDVC Piso 6  DP- 6373 de 8/09/16  
Reynel Euclides Palacios Palacios-Presidente Gerencia Departamental Colegiada del Valle-Calle 23 A  
Norte # 3-95 Edificio San Paolo –Parque Versalles – Código Postal 760046 –Cali. 
cgr@contraloria.gov.co 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Franchesko Barco Valencia- Técnico Operativo 
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada 
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